RES. 1866/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0007509, Ent. N° 2264/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la adquisición de dispositivos marca LG, por un monto máximo de U$S 8.000.000, con opción de adquirir hasta un 100% más; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1597/14 de fecha 05.09.14, el Directorio dispuso  contratar  –previa intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas- al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22 del TOCAF, a Brightstar Uruguay SA, por el precio total de U$S 8.000.000.;
2) que en Sesión de fecha 05.11.14, este Tribunal observó el gasto, en razón de que Brightstar Uruguay SA no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerándose los Artículos 46 y 76 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 2199/14, de fecha 27.11.14 se reiteró el gasto, aduciéndose la necesidad de contar con el producto;

4) que con fecha 08.12.14, el Contador Delegado intervino el gasto, por reiteración; 

5) que por Resolución Nº 1741/15 de fecha 26.11.15, el Directorio dispuso  homologar e incluir por mejora contractual, en el marco de la contratación con la empresa Brightstar Uruguay SA, el  uso de opción y futuras ampliaciones, los modelos LG C50 Leon y LG G4;

                6) que en Sesión de fecha 13.01.16 el Tribunal observó el gasto en razón  de que el gasto derivado de la contratación original fue oportunamente observado por este Tribunal por causas no subsanables que irradian sus efectos al presente;

               7) que por Resolución Nº387/16 de fecha 21.04.16, se deja sin efecto la Resolución Nº 1741/15 de fecha 26.11.15;

CONSIDERANDO:  que el Organismo ha dejado sin efecto la Resolución Nº 1741/15 de fecha 26.11.15,  en virtud de lo dispuesto por el artículo 15.5 de las Bases y Condiciones que rigen la contratación original, y de las observaciones efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Darse por enterado; y

2) Devolver las actuaciones. 
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